CONCEPCIÓN, 09 de enero de 2009.

Nº  15  / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos para la Aplicación
de la Ficha de Protección Social suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción Subvención Escolar Preferencial, de 17 de noviembre de 2008; la Resolución Exenta Nº 1439, de 15 de diciembre de 2008, de la señora Secretaria Regional Ministerial de Planificación  y Coordinación Región del Bío Bío,  que aprueba ese Convenio;  el Oficio Ord.  Nº 1899, de 23 de diciembre de 2008, de la misma señora Secretaria Regional Ministerial, por el que remite a esta Alcaldía ambos documentos; la Circular Nº 759/2003, de la Contraloría General de la República, que establece que una vez transferidos recursos el Municipio debe informar a dicha Secretaría Regional Ministerial la recepción de los fondos, enviando copia del Comprobante de Ingresos Municipales, y registrar la información en el Sistema Informativo de Gestión de Convenios, SIGEC; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-

Ratifícase al CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA APLICACIÓN DE LA FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA  REGIONAL MINISTERIAL DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL, de 17 de noviembre de 2008, por el cual se encomienda a esta Municipalidad, quien acepta, la aplicación de la Ficha de Protección Social en hogares de familias de niños y niñas que cursan el primer nivel de transición (pre-Kinder) y hasta 6º año de educación básica en establecimientos de administración municipal subvencionados y/o particulares subvencionados, en los que no se haya aplicado la Ficha de Protección Social, ubicados en la Comuna de Concepción, conforme a las actividades o procesos que se establecen en el mismo Convenio, para lo cual MIDEPLAN transferirá al Municipio la cantidad de ONCE MILLONES SETECIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS             ($ 11.702.800.-). 
2.-

Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
SECRETARIO MUNICIPAL
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